
CONSTANCIA SECRETARIAL: 

 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. Medellín, seis de septiembre de dos 

mil veintidós. En la fecha, dejo constancia que la audiencia programada 

para el día 8 de septiembre de la presente anualidad, dentro del presente 

trámite, no podrá efectuarse, debido a que el titular del Juzgado se encuentra 

con quebrantos de salud, como consecuencia de accidente isquémico 

transitorio que padeció, fecha en la cual tiene programados exámenes 

médicos relacionados con dicha afección, facultad indispensable para la no 

realización de la audiencia. 
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Vista la constancia anterior, se señala como nueva fecha para llevar a cabo la 

audiencia dentro del presente proceso, el día DIECISÉIS (16) de SEPTIEMBRE de 

2022, a las 2:00 p.m., con las mismas advertencias hechas por auto del 22 de julio del 

año que avanza. 

 

 
 


